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Oración de las Cooperativas

Señor, haz de mí un instrumento de tu paz: 
donde haya odio, ponga yo amor, donde 

haya ofensa, ponga yo perdón, donde haya 
discordia, ponga yo unión, donde haya error, 
ponga yo verdad, donde haya duda, ponga 

yo la fe, donde haya desesperación, ponga yo 
esperanza, donde haya tinieblas, ponga yo luz, 

donde haya tristeza, ponga yo alegría.

Oh Maestro, que no busque yo tanto ser 
consolado como consolar, ser comprendido 
como comprender, ser amado como amar. 

Porque dando se recibe, olvidando se 
encuentra, perdonando se es perdonado, y 

muriendo se resucita a la vida eterna.

SAN FRANCISCO DE ASÍS

HIMNO DE LA COOPERACIÓN

Coro
Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Estrofas
En nuestro Istmo Centroamericano

el dar sin interés ha crecido;
unidos todos como hermanos
la cooperación ha florecido.

El producto del esfuerzo
entre todos es compartido;
campesinos y profesionales,

a las gloriosas filas se han unido.

Coro
Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Estrofas
La cooperación del panameño va

más allá de una satisfacción,
es el producto del empeño para el

desarrollo de nuestra nación.

La cultura de servicio que se ofrece
es de calidad por mi patria y mi bandera,

nuestro pueblo se fortalece
y el país así prospera.

Coro
Somos hombres, mujeres y jóvenes

de nuestra patria Panamá,
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social.

Letra Gildaura Rivera
Música Luis Espino
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Memoria

PANAMA, AGOSTO DE 2020
Ciudad de Panamá
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Directivos al cierre del período socioeconómico 
2019-2020

JUNTA DE DIRECTORES

Trinidad Domínguez
Presidenta

Karina Calvo
Vicepresidenta

Emily Jiménez
Secretaria 

Marcial Martínez
Tesorero 

Joseph Hurdle  
Vocal  

Judith Núñez
Suplente

Aneth Martinez
Suplente 

Amílcar Gonzalez
Suplente

COMITÉ DE EDUCACIÓN

Lattiff  V. Zorrilla Sievers
Presidente

Darielys Gutiérrez O.
Vicepresidenta  

Liliana Cañizales
Secretaria 

Trinidad Domínguez
Tesorera 

Aneth T. Martínez Reyes
Vocal  

JUNTA DE VIGILANCIA

Joseph McCollin
Presidente

Pablo González
Vicepresidente  

Abdiel Hernández
Secretaria 

Maria Alain
Suplente

Judith Vivero 
Suplente

COMITÉ DE MOROSIDAD

Joseph Hurdle
Presidente

Vivian Gonzalez
Vicepresidenta  

Diana Chanis
Secretaria 

Markel Arcia
Suplente

Ruth Stoute
Suplente 

 COMITÉ DE CUMPLIMIENTO   

Ruby Ibarra Santana
Presidenta

Karina Calvo
Secretaria 

COMITÉ DE CRÉDITO

Beatriz de Saa
Presidenta

Vielka Atencio
Vicepresidenta  

Svetlana Boutin
Secretaria 

Hilda Guerrero
Suplente

 ADMINISTRACIÓN   

Anabelli Zúñiga
Gerente 

Emiliano Ortega
Oficial de Caja y Recepción

Belkis Castillo
Oficial de Promoción 

María Eleta
Oficial de Cumplimiento

Drina Díaz
Oficial de Cobro

Isabell Caballero
Oficial de Crédito

Jacqueline Ramírez
Asistente Contable
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MENSAJE DE LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE 
DIRECTORES PERIODO SOCIO ECONOMICO 

2019-2020
“JEHOVA ES MI LUZ Y SALVACIÓN. ¿DE QUIEN TEMERÉ?”

Quiero iniciar, primeramente, en darle gracias a Dios, por permitirme la 
oportunidad de poder dirigirme a ustedes, y pedir cada día por el bienestar de 
todos los panameños y de nuestra familia cooperativista de Coopacreoj R.L.

Han transcurrido cinco meses de la llegada de la pandemia, la que nos trajo 
cambios a toda la sociedad nacional e internacional, demostrando lo frágil en que 
nos encontró a todos, frente a la declaración emitida por el Gobierno Nacional, 
en cuanto a la aplicación del Estado de Emergencia Nacional y las medidas 
sanitarias para reducir, mitigar y controlar la propagación del COVID-19, en  
nuestro país.  Enfrentamos este reto, que no ha sido nada fácil, nos tocó enfrentar 
el descrédito de una loable tómbola, por la mal intencionada información de 
una llamada “fiesta”.  Sí, para algunos, los que son pocos, compartieron la falsa 
verdad, aún siendo de nuestra propia familia cooperativista, no podemos señalar 
que para este 27º aniversario, hubo un caso positivo con el virus dentro de los 
directores, lo cual si nos toca a ustedes aclarar, que dicha trazabilidad demostró 
su contagio en su comunidad o residencia y no para dicha actividad, por cierto, 
no fue una fiesta, y con la bendición de Dios el resto de los que participamos, 
dieron resultados negativos en sus pruebas.

Quienes confiaron en este equipo, quienes nos conocen, saben que ni licor, ni 
libertinaje, ni jugar con nuestras vidas, ni con la de ningún asociado, hubiese 
pasado por nuestras mentes en realizar tan irresponsable acción.  El Covid-19, 
es y fue declarado pandemia mundial.  Es sin duda, algo que no pedimos, y 
desde el pasado mes de agosto de 2019 que emprendimos continuar y llevar la 
Misión de Coopacreoj, R.L., “Cumplir con los principios cooperativistas, así como 
desarrollar una administración que brinde opciones socioeconómicas eficaces a 
sus asociados, a través del trabajo en equipo”.  Con ese sentido de pertenencia y 
compromiso ha sido la Visión de esta junta de directores.

El reto iniciado, junto a quienes escogieron ustedes, con humildad fuimos 
cuidadosos de todas las decisiones a tomar, tal como lo dispone nuestros 
estatutos. Llegada la pandemia y posterior cuarentena, nos avocamos a reunirnos 
con la frecuencia que los intereses de la cooperativa lo requirieron, estuvimos 
en apoyo junto con la gerencia, asegurando aquellas entradas que produce la 
buena administración de nuestros activos, producto del cumplimiento de los 
compromisos por parte de nuestros asociados. Emprendimos la vivencia de esa 
labor, que para el tiempo de cuarentena, no era fácil lógrar, pero se hizo.

Tomamos en conjunto las decisiones, que permitiesen que los asociados 
tuvieran la opción de solicitar sus préstamos. Fue una medida producto de la 
incertidumbre, propia de lo que seguimos viviendo.  No obstante, al transcurrir 
todos los cambios generados, seguimos enfrentando los retos, hoy con la re 
apertura de nuestra cartera de préstamos, como lo dijo en su momento, nuestro 
contador: “hay que atreverse”.  Con base en las opiniones vertidas en medio 
del Comité Técnico de trabajo, se tomaron medidas y adoptaron decisiones en 
conjunto, dejándole a la administración velar, eso sí, por el cumplimiento de 
todos los requisitos para evitar los riesgos en esta apertura económica, la cual 
es de muchas expectativas para todos los sectores económicos. Pero debemos 
continuar y someternos a los cambios, a reinventarnos, entrar en la nueva fase 
digital. En conjunto se transitan todos los caminos, de forma tal, que no nos 
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quedemos atrás en esta etapa de incorporarnos en este mercado cibernético, 
que muchos de nosotros hemos tenido que recurrir con el apoyo de nuestros 
queridos y llamados “milenialls”.  Sí, en cada una de nuestras familias, nuestros 
hijos han jugado parte esencial de ese apoyo para conocer lo desconocido, y por 
ello, nuestro agradecimiento a nuestros “milenials”, que fueron nuestro soporte 
técnico.

Por otro lado, nuestros estatutos nos confieren el deber y responsabilidad de velar 
para que no se ejecuten actos contrarios a los intereses de la Cooperativa o que 
violen la Ley y su Reglamentación, el Estatuto o los reglamentos internos, toda 
vez que seriamos responsables de las pérdidas que dichos actos ocasionaren.  
Ello sin perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondieran, razón por 
la que debo destacar, que la decisión conjunta con el Comité de Educación, al 
utilizar el presupuesto de aniversario, que este fuese transferible a los asociados 
en la tómbola, acción cuyo objetivo fue de manera solidaria.  Por ello señalo, no 
somos infractores de nuestro estatuto, es por ello, que debo señalar ante ustedes, 
autoridad Suprema de la Cooperativa, que hemos sido cautos y cuidadosos, en 
cada una de las tomas de decisiones.  Este evento, no fue producto de ninguna 
irresponsabilidad que pudiese poner en riesgo el patrimonio económico de 
Coopacreoj, R.L., nuestros estados financieros lo demuestran. Claro que por 
un lado hubo un efecto negativo durante los meses de cuarentena, con la 
disminución de préstamos corriente, pero con la ventaja que para las ferias de 
préstamos realizadas en septiembre y octubre del 2019, que fueron exitosas, se 
logró el respaldo para estos meses difíciles.  

Pendiente nos queda establecer nuestra actualización con relación a la tabla 
de morosidad, evaluar cambios en nuestros equipos informáticos, prepararnos 
todos, para nuestra próxima Asamblea, ya sea ésta presencial o virtual, pero 
esto hay que realizarlo.  Son retos que conllevan, dedicación, trabajo conjunto y 
algunos sacrificios. Todo nos lleva a trabajar desde plataformas vía internet, y el 
tiempo y sacrificio que conlleva lograr su continuidad.  Es por ello, que a quienes 
continúen les queda el compromiso de llevar al éxito y la actualización, y ese 
nuevo emprendimiento en el mundo cooperativista.

Tengan plena seguridad de que recibirán de nuestra parte la mayor dedicación 
para alcanzar los éxitos  y ante todo nuestra solidaridad.

Magíster Trinidad Domínguez V.
Presidenta
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ACTOS PROTOCOLARES

Bienvenida y verificación del quórum reglamentario.

Invocación Religiosa.

Minuto de silencio por la desaparición física de nuestra asociada, Aura Gómez y los 
asociados Jaime Puello y Johny Rodríguez 

Himno de la Cooperación.

Presentación de los directivos e integrantes de Comités.

Mensaje de la Presidenta de la Junta de Directores.

Presentación de los invitados especiales.

Reconocimiento a los Directivos salientes.

Entrega del reconocimiento a la Orden Vielka Barsallo,  la asociado Mario Alonso Ovalles.

COOPACREOJ, R.L.

XXVII Asamblea Ordinaria
(Primera Convocatoria)
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Orden del Día
1. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día

2. Presentación, consideración y aprobación del Acta de la XXVI Asamblea Ordinaria

3. Elección de nuevos Directivos

Junta de Directores
Dos (2) principales por tres (3) años
Tres (3) suplentes por un (1) año

Junta de Vigilancia
Un (1) principal por tres (3) años
Dos (2) suplentes por un (1) año

4. Presentación de Informes

4.1. Junta de Directores
4.1.1. Informe de Gerencia
4.1.2. Comité de Cumplimiento
4.1.3. Comité de Educación
4.1.4. Comité de Crédito
4.1.5. Comité de Morosidad
4.1.6. Estados Financieros Auditados al 31 de mayo de 2019

4.2. Junta de Vigilancia

5. Presentación, consideración y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el 
período de 1 de junio de 2020 al 31 de mayo de 2021.

6. Presentación y aprobación de resolución

7. Proclamación y juramentación de nuevos Directivos

8. Asuntos Varios

9. Clausura.
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Reglamento de Asamblea

ARTÍCULO PRIMERO:
Todos los asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., deben asistir a la Asamblea 
Ordinaria para constituir el organismo máximo de nuestra organización, en el cual tendrán derecho a voz y voto.

ARTÍCULO SEGUNDO:
Podrán asistir invitados especiales de la Junta de Directores que solamente podrán hacer uso de la palabra, si la Asamblea 
otorga la cortesía de sala.

ARTÍCULO TERCERO:
Los asociados que asistan a la Asamblea Ordinaria, deberán firmar el libro de asistencia para verificar el quórum 
reglamentario.

ARTÍCULO CUARTO:
El presidente de la Junta de Directores, presidirá la Asamblea. El Vicepresidente lo reemplazará en su ausencia. La Junta 
de Directores podrá designar un director de debates, si lo considera conveniente.

ARTÍCULO QUINTO:
Para que un proyecto de resolución sea distribuido para la consideración de la Asamblea, debe ser presentado con un (1) 
mes de anticipación, a la Junta de Directores, para determinar su viabilidad.

ARTÍCULO SEXTO:
Cualquier proyecto de resolución que surja en el desarrollo de la Asamblea, debe ser presentado por escrito a la mesa 
directiva para su evaluación y lo someterá a consideración de acuerdo al orden de entrada, en el punto de asuntos varios.

ARTÍCULO SÉPTIMO – SOBRE LOS DEBATES
Solamente se permitirá que los asociados se refieran dos (2) veces a cada tema por el término de tres (3) minutos cada 
vez. Sin perjuicio de lo anterior, el proponente de la moción tendrá derecho hasta cinco (5) minutos para sustentarla.

Este reglamento comenzará a regir desde su promulgación y solo podrá ser reformado por la Asamblea General.
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Acta de la XXVI Asamblea Ordinaria
en su Segunda Convocatoria

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy  sábado diez (10) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019), en la salón Gran Canal del Hotel Marriott Panamá, ubicado en el área bancaria de 
la Ciudad de Panamá, República de Panamá, se realiza la XXVI Asamblea Ordinaria, en su segunda 
convocatoria de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EMPLEADOS DEL ÓRGANO JUDICIAL, R.L. 
(COOPACREOJ, R.L.).

Seguidamente la señora Ruby del Carmen Ibarra Santana, presidenta de la Junta de Directores solicita 
la verificación del quórum al señor Joseph Mc Collin, Presidente de la Junta de Vigilancia, quien le 
informa que se encuentran presentes ciento cuatro (104) asociados y asociadas hábiles, razón por la 
cual existe el quórum reglamentario para iniciar la sesión.

La presidenta de la Junta de Directores presenta a la Licenciada Aneth Tatiana Martínez Reyes, como 
Maestra de Ceremonia, e inicia con los actos protocolares.

La Maestra de Ceremonia da las palabras de bienvenida a los asistentes, y procede a dar lectura al 
Reglamento de Asamblea.

Acto seguido la Maestra de Ceremonia invita a los asistentes a la invocación religiosa por parte de 
la asociada VILMA BRYAN, sin embargo la misma no se encontraba presente motivo por el cual el 
directivo JOSEPH HURDLE, realiza la invocación, seguido de un minuto de silencio solicitado en 
memoria de nuestra asociada REGINA MORENO.  Agradecida por tan motivador momento, la Maestra 
de Ceremonia solicita sigan de pie a fin de entonar las notas del Himno de la Cooperación, que se 
interpreta.

La Maestra de Ceremonia procede a presentar a los Directivos e integrantes de Comités presentes, a 
saber:

De la Junta de Directores: Presidenta, Ruby del Carmen Ibarra Santana; Vicepresidente: 
Roummel Salerno; Secretaria: Trinidad Domínguez; Tesorero: Joseph Hurdle; Vocal: Marcial 
Martínez.

De la Junta de Vigilancia: Presidente: Joseph Mc Collin; Vicepresidente: Omar Hamilton; 
Secretario: Pablo González; Suplentes: José Francisco Vergara y Rogelio Garrido.

Del Comité de Cumplimiento: Presidente: Roummel Salerno; Secretaria: Trinidad Domínguez; 
Vocal: Abdiel Hernández.

Del Comité de Crédito: Presidenta: Beatriz de Saa; Vicepresidente: Vielka Atencio; Secretaria: 
Emily Jiménez; Suplente: Svetlana Boutin.

Del Comité de Morosidad: Presidente: Joseph Hurdle; Vicepresidente: José Sánchez; Secretaria: 
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Keribeth Elliot, Suplentes: Marcial Martínez y Ruth Stoute.

Del Comité de Educación: Presidenta: Aneth Tatiana Martínez Reyes; Vice Presidenta: Darielys 
Gutiérrez; Secretaria: Mariela Casamá; Vocal: Ruby del C. Ibarra Santana.

De la Administración: Gerencia: Anabelli Zúñiga, Oficial de Caja y Recepción Juan Diego Lara, 
Oficial de Crédito y Cumplimiento Belkis  Castillo, Oficial de Cumplimiento Yeneira Jaén, Oficial 
de Cobro  Drina Díaz, Asistente contable Jacqueline Ramírez.

Acto seguido la Maestra de Ceremonia, llama a la Presidenta de la Junta de Directores a fin de que 
dirija su mensaje a los asistentes, como en efecto lo hizo, mismo que consta a folio 6 de la Memoria.  
Manifestó también que daba Gracias a Dios por haberle permitido su presencia y que está contenta 
porque es reconocida como Presidenta de la Cooperativa, es un orgullo ver cómo crece esta 
Cooperativa, encontrando en ella siempre la solución a algún problema y de superación profesional, 
que se le ha enfrentado.   Agradece a sus compañeros y compañeras de la Junta de Directores su 
apoyo, en vista de que hemos crecido, haciendo eco de la necesidad de asociados para que se 
comprometan con la labor que realiza la empresa, manifestando la forma de trabajar, tratando de 
cumplir con la Ley Cooperativa.  

Se presenta formalmente a los invitados especiales: los integrantes del IPACOOP: Cielo Castellón y 
Cristopher Castro, al Licenciado Franklin Rivas, Contador y al Licenciado Darío Rodríguez, auditor 
externo.

Seguidamente se otorgan reconocimientos a los Directivos Salientes: Ruby Ibarra, Roummel Salerno 
y Omar Hamilton.

Se otorga la Orden Vielka Barsallo a la asociada 253 que con 23 años en la Cooperativa y de labores 
en el Órgano Judicial ha apoyado la labor de COOPACREOJ, R.L. A la señora Mitza Toribio.

Luego de ello, la Presidenta solicita a la Junta de Vigilancia señale la cantidad de asociados y asociadas 
hábiles presentes, quienes contestan que están presentes 190 asociados y asociadas.

1. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día.

La Presidenta solicita a la Secretaria que de lectura al Orden del Día de la XXVI Asamblea 
Ordinaria, que aparece en la página 8 de la Memoria, misma que es leída.

La Presidenta anuncia que está en discusión este Orden del Día.

El orden del día fue sometido a votación el cual fue aprobado por ciento noventa (190) votos 
a favor y cero (0) en contra.

2. Presentación, consideración y aprobación del Acta de la XXV Asamblea Ordinaria.

La Presidenta solicita a los presentes leer silenciosamente, el Acta de la XXV Asamblea Ordinaria 
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en su Segunda Convocatoria, que aparece de las páginas 10 a la 15, de la memoria de la XXV 
Asamblea Ordinaria de COOPACREOJ, R.L., página por página.

Se deja constancia que a foja 10 de la Memoria en el segundo párrafo debe decir p.m. y no a.m., 
como aparece.  En la página 13 se corrige en el párrafo 7, el número de asociada de 12060 a 
1260,  por lo demás no hubo observaciones, se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se le da la palabra a la Maestra de Ceremonia con la finalidad de que manifieste 
las instrucciones para recibir el coffee break.

3. Elección de nuevos Directivos.

Acto seguido se pasa a presentar a los integrantes de la Comisión de Elecciones: Ligia Phillips, 
Svetlana Boutin, Lurmibeth Kuchler y Maristela Moreno, todas asociadas hábiles.

Se anuncia la apertura del  período de postulaciones y se deja constancia que se postulan de 
la forma como se establece en el reglamento para la Junta de Directores:

Se deja constancia que anteriormente fue presentada la postulación de Emilys Jiménez 
asociada 1946.

Mery Robles de Ramírez asociada 88 postula a Karina Calvo asociada 1854, secundada por el 
asociado Lattiff Zorrilla 1735, la que es aceptada.

Julia de Santamaría asociada 1118 postula a Amílcar Gómez asociado 416, secundada por 
asociada  María Yolanda  Álvarez 1751, la que es aceptada.

Deysi Gálvez asociada 25  postula a Judith Núñez asociada 308, secundada por  Magaly Ariza 
de Barrios asociada 1503, la que es aceptada.

Pablo González asociado 1656 postula a Liliana Cañizales asociada 2184, secundada por 
Marianela Jiménez  asociada 2039, la que es aceptada.

Emily Jiménez asociada 1946 postula  a  Fulvia Gómez asociada 2087, secundada por Irasema 
Castillo asociada 1796, la que es aceptada.

Ayleen Castillo asociada 2043 postula a  Omaira Araúz  asociada 157, secundada por Omar 
Hamilton asociado 86, la que es aceptada.

Darielys Gutiérrez asociada 1782, postula  a   asociada Aneth Tatiana Martínez asociada  1436, 
secundada por Mariela Casama asociada 1572, la que es aceptada.

Se anuncia la apertura del  período de postulaciones y se deja constancia que se postulan de 
la forma como se establece en el reglamento para la Junta de  Vigilancia:

Rogelio Garrido asociado 2076, se auto postula, secundado por Omar Hamilton 86.
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Mitza Toribio asociada 253, postula a Abdiel Hernández asociado 1900, secundada por  la 
asociada Idania Ríos 1570,  la que es aceptada.

Mary López asociada 2047 postula a María Ines Alain asociada 1887, secundada por  Teófilo 
Guzmán asociado 1350, la que es aceptada.

Felicia Noval Mendoza asociada 129, Judith Viveros  asociada 1146, secundada por Fulvia 
Gómez asociada 2087.

Se les otorga un espacio a cada postulado/postulada a fin de que se presente y manifieste sus 
propuestas.

Realizada las elecciones correspondientes, la misma produce los siguientes resultados:

Junta de 
Directores

Emily Jiménez asociada  1946  
      
Karina Calvo asociada 1854  
  
Judith Núñez asociada 308  
  
Aneth Martínez asociada 1436 
           
Amílcar Gómez asociado 416  
  

52  Votos   Principal por tres años

46  Votos   Principal por tres años

40  Votos   1er. Suplente por un año

33+1  Votos   2do. Suplente por un año
  
32  Votos  3er. Suplente por un año
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Abdiel Hernández asociado 1900     
 
María Alain  asociada 1887  
 
Judith Viveros asociada 1146  
 

86 Votos  Principal por tres años

58 Votos   1er. Suplente por un año

52 Votos   2do. Suplente por un año

Junta de 
Vigilancia

4. Presentación de Informes de Junta de Directores.

En vista de que la Memoria fue remitida con anticipación, via internet, se deja constancia 
que los presentes son conocedores del contenido de los informes de la (4.1.) de la Junta de 
Directores, así como de las Comisiones que lo integran: (4.1.1) Gerencia, del (4.1.2.) Comité 
de Cumplimiento, (4.1.3.) Comité de Educación, (4.1.4.) Comité de Crédito, (4.1.5.) Comité de 
Morosidad, por lo que se abre un espacio a fin de que puedan realizar las preguntas que ha 
bien tengan, pero ningún asociado tiene cuestionamientos.

(4.1.6.) Estados Financieros Auditados al 31 de Mayo de 2019.

La presentación de los Estados Financieros al 31 de mayo de 2019, estuvo a cargo del contador. 

(4.2)  Informe de la Junta de Vigilancia.  Se da por leída, por lo que a su vez se abre un espacio 
a fin de que pueda ser cuestionada, pero no existen preguntas.

5. Presentación, consideración y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el 
período de 1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020.

La presentación del presupuesto de Ingresos y Gastos para el período de junio de 2019 a mayo 
de 2020, estuvo a cargo del contador. La presidenta lo somete a discusión, aprobándose con 
(232) votos a favor y  (0) en contra.
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La presentación del presupuesto de Ingresos y Gastos para el período de junio de 2019 a mayo 
de 2020, estuvo a cargo del contador. La presidenta lo somete a discusión, aprobándose con 
(232) votos a favor y  (0) en contra.

La Asociada 1412 Luris Villarreal, cuestiona lo siguiente:
· Que contempla el incremento en el salario, nuevo colaborador o aumento de salario.

· Porque algunos rubros se quedan por debajo de las proyecciones, si las ejecuciones 
presentadas es superior a las estimaciones para nuevo periodo.

El contador notifica que el incremento de salario se debe  a una nueva unidad, en apoyo a la 
parte operativa, por exigencia de la Ley 23 de Blanqueo de Capitales y el IPACOOP.

En cuanto al rubro de los intereses sobre préstamos la ejecución está por debajo de lo estimado 
debido a que lo que se dispuso para la colocación de nuevos créditos fue reducido, porque se 
consideró un poco riesgoso para la cooperativa; el rubro de los gasto se incrementaron debido 
a las exigencias de las nuevas normas y por la promoción de nuevos pinos en las diferentes 
provincias.

6. Presentación, discusión y aprobación de resolución

Resolución N°1/2019
Por la cual se distribuyen los excedentes del ejercicio socio-económico que termina el 31 de 
mayo de 2019.

La presentación de la Resolución Nº 1/2019, estuvo a cargo de la secretaria. La presidenta lo 
somete a discusión, aprobándose con (231) votos a favor y  (1) en contra.

6. Proclamación y juramentación de nuevos Directivos

7. Asuntos varios

La Licenciada Elizabeth De Puy, Secretaria Ejecutiva  del SIACAP, explica los beneficios y los 
logros de la entidad.

Agotado el orden del día, se dio por clausurada la Asamblea a las 1:00 p.m.

        Ruby del C. Ibarra S.     Trinidad Domínguez  V.     
                   Presidenta                       Secretaria
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Informe de la Junta de Directores 2019-2020

Este informe se presenta en base al contenido del artículo 40 del Estatuto de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., correspondiente al período socioeconómico 
comprendido del 1 de junio de 2019 al 31 de mayo de 2020.

Descripción de cargos

Presidenta                        Trinidad Domínguez Vásquez
Vice Presidente                     Judith Núñez 
Tesorero                        Marcial Martínez
Secretaria                        Emilys Jiménez
Vocal                        Joseph Hurdle

Sesiones

Se realizaron reuniones mensuales algunas de las cuales fueron conjuntas, no sólo con la Junta de 
Vigilancia, sino con las diversos Comisiones.  

Principales acuerdos y actividades  

1. El plan de trabajo del período socioeconómico 2019-2020.

2. El plan de capacitación para Colaboradores, Directivos y Comités de Apoyo.

3. Se realizó la contratación de los servicios de la compañía Boom Clean de limpieza para 
mantener las instalaciones de la Cooperativa acorde a las exigencias del MINSA, y la seguridad de 
los colaboradores y asociados.

4. La auditoría externa y cierre con los estados financieros.

5. Se aprobó realizar el concurso del día típico iniciando desde el 11 hasta el 29 de noviembre del 
2019.

6. Se realizó donación de B/.150.00 al Asilo de Simón Bolívar.

7. Se realizó Tómbola obligatoria con premios de treinta (30) ganadores, con premios para 26 
asociados por $50.00, Un (1) premio por $200.00 y tres premios por 100.00 cada asociado ganador.

8. Se participó en el Foro de FEDPA, RL., una representación de la Junta de Directores.

9. Se participó de la XXX Asamblea Ordinaria y XVIII por Delegados, el 23 de noviembre del 2019 
en la Provincia de Veraguas, la Presidenta presento informe.

10. Se participó en la Donación de ADAVION por ciento cincuenta balboas B/.150.00.
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11. Se aprueba realizar un pequeño convivio navideño el día 30 de diciembre para los Comités de 
trabajo, Junta de Directores y Colaboradores.

12. Se aprueba realizar gestiones por parte de la JUDI, con la finalidad de establecer que sucedió 
con transferencia errada de B500.00, realizado en la pasada administración.

13. Se realizó campaña para informar a los socios que ya realizaron algún pago y enviaran sus 
comprobantes de pagos.

14. Se aprobó la compra de cubículos para la cooperativa y establecer mejor calidad de ambiente 
laboral para los colaboradores, compra realizada a la empresa PORTOFINO VENTAS E INVERSIONES, 
S.A.  por la suma de B/. 2,360.00.

15. Se organizó reunión con FEDPA, para llegar acuerdos con la siniestralidad y el respaldo de 
las pólizas de seguros en beneficio de los asociados, participaron miembros de JUDI, Gerente y 
colaboradoras.

16. Se aprobó la compra de un Monitor grande para uso de la sección de contabilidad.

17. Se realizó gestión para la escogencia de la oficial de cumplimiento.

18. Se aprobó el nuevo logo y Slogan de la Cooperativa. 

19. Se aprobó dar reconocimiento al Licenciado Lattiff Zorrilla, por sus aportes a la cooperativa, 
con relación a la nueva imagen del logo de COOPACREOJ, RL con un bono representativo.

20. Se participó del Congreso de Prevención de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del 
Terrorismo y demás en IPACOOP, en agosto 2020.

21. Se aprobó aplicar préstamos dirigidos a Asistencia Escolar, de doscientos cincuenta balboas 
($250.00) para gastos escolares los cuales deben ser pagados en 10 meses, por descuento directo 
o por ventanilla, creando oportunidades a los padres en esta área.

22. A raíz de la declaración de pandemia se suspenden todas las actividades programadas por el 
Comité de Educación, referente a la Actividad de verano la cual había sido programada para la 
fecha del 18 de abril de 2020. (Playa Blanca, entre otras actividades).

23. En vista de dicha suspensión de las actividades recreativas el Comité de Educación propone 
realizar una tómbola con premios de $1500.00 en efectivos y $1500.00 en premios.

24. Se aprobó la suma de $5,000.00 para actividad de aniversario de Coopacreoj, RL, en la que se 
distribuye de la siguiente forma: $3,000.00 en premios de artículos varios, $2,000.00 en premios 
en efectivos, con total de 33 socios favorecidos (un premio de $200.00, un premio de $150.00, dos 
premios de $100.00 y 29 premios de 50.00).

25. Como nueva propuesta del Comité de Educación, se aprueba modificación de la actividad de 
tómbola de aniversario, con el objetivo de aumentar más asociados en vez de 33, que fueran 100
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asociados con bonos de $50.00, pagados por ACH, propuesta sustentada en la difícil situación de 
pandemia que afectaba la economía del país, y se aprueba realizarla de forma virtual, permitiendo 
la transparencia de la actividad, guardando las medidas de bioseguridad.

26. Se aprobó nuevo subsidio en apoyo a los asociados con resultados positivos con el Covid-19 
por la suma de $50.00, así como todo el insumo de seguridad para los colaboradores (mascarillas, 
guantes, limpieza de las instalaciones con las exigencias del MINSA).

27. El continuó mantenimiento y actualización de la página de internet www.coopacreoj.com,  
así como la inclusión en las redes sociales, la compra de equipos tecnológicos, la compra de una  
impresora multifuncional.

28. Se dio continuidad de las capacitaciones necesarias para el Comité de Cumplimiento y sus 
integrantes como parte de las actualizaciones   necesarias y que la cooperativa se mantenga en 
actualidad en todo lo relacionado contra el Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo 
y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

29. Se activó la recuperación de cartera morosa a beneficio de los fondos de La Cooperativa, así 
como la reapertura de los préstamos a partir de agosto 2020.

30. Concluimos las diligencias de ANDET PROGRESA, corrigiendo error en el nombre para que los 
pagos fueran dirigidos a nombre de COOPACREOJ, R.L.

31. Se participó virtualmente en reunión capitular de Consejo Nacional de Cooperativas de 
Panamá (CONALCOOP) y se rindió informe.

32. Se participó virtualmente en Asamblea General de ODECOOP, R.L. y se rindió un informe.

33. Se participó virtualmente en Asamblea General de la Corporación Fondo de Estabilización y 
Garantía de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá, R.L (COFEP, R.L.) y se rindió un informe.

34. Se participó virtualmente en Asamblea General de FEDPA, R.L. y se rindió un informe.

35. Se participó virtualmente en las capacitaciones que el Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativista (IPACOOP) nos invitara.

36. Finalmente es oportuno señalar el esfuerzo y reto que esta Junta Directiva y los Comités de 
trabajo tuvieron que enfrentar, nadie pensó en la llegada de la pandemia, enfrentar el qué y el 
cómo afrontarlo no estaba escrito para ningún país y el nuestro no escapo de ello, fueron muchas 
situaciones que, en conjunto, quienes llevamos la responsabilidad de salvaguardar los intereses de 
nuestra empresa cooperativista, reducir los préstamos y actividades nos llevó a tomar decisiones 
difíciles, cambiar la modalidad de trabajar de manera presencial, a reunirnos virtualmente, fue 
y sigue siendo un reto para todos, exhortamos a todos los socios a seguir cuidándose, nuestra 
solidaridad y respeto a quienes han perdido un ser querido a nuestros socios recuperados del 
covid-19, a nuestros socios fallecidos, le decimos Coopacreoj esta con ustedes.  

      Trinidad Domínguez Vásquez                                Emilys Jiménez
                        Presidenta      Secretaria
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Informe de Gerencia

“El único modo de hacer un gran trabajo es amar lo que haces”

                                                            Steve Jobs 

Quiero expresar mi gratitud a Dios, quien con su bendición llena siempre mi vida y la de todos ustedes 
señores Asambleístas.

Con gran complacencia presento el informe de la gestión realizada,  durante el período 
socioeconómico 2019-2020.

Como ya es de nuestro entero conocimiento, la propagación del coronavirus (COVID-19) plantea una 
grave amenaza para la salud pública, además de que ha interrumpido el movimiento de personas y 
bienes en todo el mundo.  Ha provocado que el Gobierno en todos sus niveles, establezca restricciones 
a individuos y entidades desde el mes de marzo 2020. Esto trae implicaciones potenciales significativas 
para la información financiera, en particular, consideraciones relacionadas con el deterioro del valor 
de los activos y la preocupación que esto está generando. 

Sin embargo, el desarrollo alcanzado por COOPACREOJ, R.L., refleja a una entidad financiera seria y 
responsable que brinda seguridad,  confianza y  aporta bienestar a nuestros asociados. Administramos 
los recursos con transparencia y honestidad. 

A continuación les detallo el comportamiento de este período socioeconómico (2019-2020), según 
lo señalan los estados financieros, auditados por especialistas de la contabilidad.

ACTIVOS: 

Para el cierre social  a mayo de 2020,  estos totalizan B/ 2, 396,015 lo que representó un crecimiento 
de 13.4% con respecto al año 2019 reflejado por el adecuado crecimiento de la cartera de préstamo 
independientemente de tres (3) meses en pandemia.  (Marzo a mayo de 2020).

PASIVOS:

Los compromisos que mantenemos al cierre de mayo de 2020 por B/ 1, 025,586 este representa un 
42.8% del total de los activos.  De estos compromisos más del 80% de estos son compromisos con 
nuestros asociados en concepto de Ahorros y beneficios sociales que fueron creados para beneficio 
y apoyo de estos.

PATRIMONIO: 

El patrimonio total de los asociados por B/. 1, 370,429 representa un 57.2% del total de los activos 
de la cooperativa.  Queremos resaltar que del total del patrimonio, el 84% de estos se centra en 
las aportaciones de los asociados (B/. 1, 161,364) y el restante 16% compuesto por las reservas de 
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fortalezas que define la Ley 17 cooperativa y excedentes acumulados por B/. 22,293.
  
INGRESOS Y GASTOS:

Los resultados por los esfuerzos que se dieron por el lapso de un año (junio de 2019 a mayo de 2020) 
representó una ganancia neta de B/. 17,661 después de separar las reservas y compromisos que se 
definen por Ley.  Es decir, un 6.5% más favorable que el año anterior.

Esto lo reflejan los ingresos generados para este período social de B/. 265,485.  De estos se cubrieron 
los gastos administrativos por el orden de los B/. 191,780 que representó un 72% de los ingresos 
generados.  En tanto los gastos financieros un 14.5% de los Ingresos, es decir B/ 38,384.  El remanente 
14.5% de los ingresos representaron los ingresos Brutos antes de las apropiaciones legales  y 
especiales, es decir un total de B/. 35,321 lo que representa el esfuerzo y gestión durante un año de 
operaciones. 

Finalmente, dejar claro que independientemente de los problemas de la pandemia Covid-19,  la 
administración  mantiene activos todos los servicios de Ahorro y Crédito; el otorgar beneficios sociales  
e interacción con los asociados por todos los medios tecnológicos existentes en la cooperativa y a 
disposición de los mismos (Internet, WhatsApp, Facebook, entre otras).   Cumpliendo con todas las 
medidas de seguridad sanitarias dispuesta por el MINSA y el Órgano Judicial.

Agradezco todo el apoyo brindado durante este período al equipo de trabajo;  sobre todo a cada 
uno de los miembros de las diferentes Juntas y Comités, cuyo trabajo constante nos ha permitido 
alcanzar los logros y éxitos institucionales y nos ayudará a cumplir los retos y proyecciones  futuras 
en pro de nuestra membresía.

Anabelli C. Zúñiga V.
Gerente
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Informe del Comité de Cumplimiento

El actual Comité de Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano 
Judicial, R.L., presenta su informe anual correspondiente al periodo socioeconómico junio 2019 a 
mayo 2020.

Con motivo al informe de supervisión del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), la 
Junta de Directores pasada aprobó el Reglamento de Funcionamiento del Comité de Cumplimiento.

Es por eso, que de acuerdo al artículo 5 del Reglamento se establece que serán tres (3) personas 
quienes integren este comité: un (1) miembro de la Junta de Directores, un asociado (1) de la 
cooperativa con conocimiento en la materia y el oficial o enlace de cumplimiento (1) .

Realizada la reunión para distribución de cargos del Comité de Cumplimiento, quedó integrada su 
directiva de la siguiente manera:

Presidenta: Ruby Ibarra Santana
Secretaria: Karina L. Calvo R.
Vocal: no tiene

Observación:  Cuando se realizó la primera convocatoria, no se contaba con un Oficial de Cumplimiento 
y la Gerente de COOPACREOJ, R.L., apoyaba al Comité con la información que correspondía revisar.

Revisiones

· Formulario de conozca a su cliente, actualización de datos de asociados y ahorristas, formulario 
conozca a su empleado.
· Informes mensuales elaborados por el Oficial de Cumplimiento. 
· Expedientes de asociados de la Cooperativa.
· Los reportes de las listas ONU enviados a la UAF.
· Declaración Jurada Semestral, enviada a la UAF, donde no se reportaron transacciones en 
efectivo.
· Se solicita a la JUDI el nombramiento de un enlace u oficial de cumplimiento.
· La Oficial de Cumplimiento presenta Formulario de Revisión de Expedientes, para el buen 
funcionamiento y manejo de los expedientes de los socios.

Avances

· Se elaboró un tríptico, que por la situación que se vive en el país respecto a la pandemia 
provocada por el COVID-19, no se ha logrado imprimir y se solicitó a la JUDI que autorizarán 
su divulgación en las redes sociales de la Cooperativa y la página web de la entidad crediticia.
· Dicho tríptico informativo tiene como finalidad la explicación a los socios sobre las funciones 
del Comité, la importancia que tiene la actualización constante de su información, como es el 
de conozca a su cliente y sobre las normas que regulan el blanqueo de capitales.
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· Se logra por parte de la JUDI el nombramiento de la Oficial de Cumplimiento, Licenciada 
María Eleta, lo que completa la Directiva en el cargo de Vocal.
· Se aprueba el Formulario de Revisión de Expedientes, que fue confeccionado por la Oficial de 
Cumplimiento.
· Dentro del marco de las normas de salubridad y emergencia tomadas a razón de la pandemia 
del COVID-19, el Comité de Cumplimiento aprobó realizar sus reuniones mensuales a través 
de la plataforma tecnológica ZOOM. La primera reunión de esta manera fue el 18 de mayo de 
2020 y la siguiente fue el 1 de junio de 2020, de manera exitosa.
· Se trabaja en la actualización de los expedientes de los asociados y ahorristas.
· Se han verificado todas las listas consolidadas de sanciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (Listas ONU) y de la Oficina de Control de Activos Extranjeros de Estados Unidos 
(OFAC, por sus siglas en inglés). Estas listas son instrumentos de consulta muy importantes 
dentro de los procesos de prevención y detección del lavado de activos y financiación del 
terrorismo e identifica países, terroristas y narcotraficantes sancionables. 
· Mediante Declaración Jurada Semestral se reportaron a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) 
las transacciones que fueron realizadas en efectivo de los meses julio a diciembre de 2019.

Capacitaciones

· Participación del seminario Taller organizado por la Cooperativa de Servicios Múltiples El 
Educador Veragüense, R.L. (COOPEVE), denominado “Encuentro Nacional de Cooperativas en 
su décima cuarta versión”, realizado en el salón fundadores de la casa matriz de dicha entidad, 
en el que se trataron temas respecto al Reglamento de Cumplimiento, Cambio Climático y 
Tendencias y Beneficios de las Redes Sociales.
· Participación del  seminario latinoamericano virtual denominado “Gestión de Cumplimiento 
y Prevención de Delitos Financieros en las Cooperativas”, organizado por la Confederación 
Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito, COLAC,  los días 25 y 27 de mayo de 
2020, a través de la plataforma ZOOM.

Lic. Ruby Ibarra Santana   Lic. Karina L. Calvo R.
                 Presidenta      Secretaria
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Informe del Comité de Educación

“La Educación es uno de los principios cooperativos, sobre el cual se fundamenta la preparación y 
capacitación de los asociados”

Con el fin de dar cumplimiento a la Ley 17 del 1º de mayo de 1997 y a los estatutos, rendimos el 
presente informe de las actividades realizadas durante el período correspondiente a los años 2018-
2019.

Se realizó la primera reunión para distribución de cargos, para así iniciar nuestra labor educativa, el 
cual quedo conformado así:

Lattiff V. Zorrilla S.                  Presidente
Darielys Gutiérrez                  Vice Presidenta
Trinidad Domínguez             Tesorera
Liliana Cañizales                     Secretaria
Aneth Martínez                       Vocal

Actividades desarrolladas por el Comité de Educación

 El Comité de Educación es el órgano de apoyo a la Junta de Directores y tiene la responsabilidad de 
planificar, organizar, desarrollar y evaluar los Planes de Educación Cooperativa; en el ejercicio 2019 - 
2020, se contó con un presupuesto total asignado de B/. 7,000.00 (Siete Mil Balboas con 00/100), para 
desarrollar las actividades que se mencionan a continuación: 

· Realizamos una donación a los amigos voluntarios  del Oncológico. La cooperativa en aras de 
formar parte de la campaña para la prevención del Cáncer de mamás y de próstata, compartió 
en sus redes sociales el pensamiento, confeccionado por el presidente de la comisión de 
Educación con el lema “Lucha contra el Cáncer”.
· Realizamos un concurso de creatividad “ el mejor vestuario Típico”, a través del Facebook, y se 
otorgaron tres premios.
· Se realizó una actividad obligatoria entre asociados, la cual consistió en una Tómbola Navideña 
a un costo de B/.5.00, la cual consistió en 26 premios de B/.50.00. tres de B/.100.00 y uno de 
B/.200.00.
·  Se confeccionaron 1500 calendarios para distribuirlo entre todos los asociado.
· Realizamos una donación al Asilo Bolívar.
· Con la fiscalización de los miembros de la Junta de Directores y Vigilancia se asignaron 
subsidios Universitarios, donde se beneficiaron tres asociados.
· Presentación Imagen para el Logo de la Cooperativa. Se confeccionó el logo para la agendas 
que fueron entregadas, a Junta Directiva, Comités  y Despacho de Presidencia de la Corte y 
Secretaría Administrativa.
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· Se programó la feria de préstamo del 15 de septiembre al 31 de octubre con el objetivo de 
obtener pinos nuevos.
· El 25 de mayo para celebrar nuestro aniversario, se decoraron las oficinas de la cooperativa y 
se realizó una tómbola para darle un apoyo a los asociados de la cooperativa, cumpliendo con 
los protocolos de bioseguridad, en ésta época que estamos atravesando a raíz de la pandemia 
por el COVID-19, donde se beneficiaron 100 asociados con un bono de B/.50.00 cada uno.
· Participamos en la feria de salud, realizada por el Órgano Judicial.
· Se modificaron y aprobaron los Reglamentos de la Junta de Directores, Vigilancia, y el Comité 
de Cumplimiento.
· Organizamos giras de promoción en las diferentes provincias
· Participamos en seminarios organizados por COFEP, COLAC, CONALCOOP Y FEDPA, R.L.
Una vez más queremos agradecer  la confianza y el apoyo que recibimos de parte de todos 
los asociados, personal rentado y de los cuerpos directivos, es algo que motiva mucho, 
especialmente si proviene de personas con el espíritu de cooperación demostrado, son las que 
coadyuvan a la buena imagen de esta cooperativa. A nuestro Dios por habernos permitido vivir 
hasta este día, habernos guiado a lo largo de este periodo socioeconómico, por ser nuestro 
apoyo, nuestra luz y nuestro camino. Por habernos dado la fortaleza para seguir adelante en 
aquellos momentos de debilidad.

Lic. Lattiff Zorrilla      Lic. Liliana Cañizales
        Presidente        Secretaria
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Informe del Comité de Crédito

Dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Crédito (Aprobado en reunión de Junta 
de Directores No. 402 de 26 de junio de 2018) en el artículo 33, el cual se refiere a lo siguiente “El 
comité de Crédito rendirá un informe a la Asamblea Ordinaria de la labor desarrollada durante el 
ejercicio socioeconómico correspondiente”, nos complace presentar a esta asamblea los resultados 
de la gestión del Comité de Crédito para el periodo que corresponde del 01 de junio de 2019 al 31 
de mayo de 2020.

El Comité de Crédito fue juramentado el 09 de septiembre de 2019, la misma quedó conformada 
como se describe a continuación:

Lcda. Beatriz Morales de Saa       Presidente
Lcda. Vielka Atencio García        Vicepresidente 
Lcda. Svetlana Boutin        Secretaria
Lcda. Hilda Guerrero        Suplente

Información General
1. Con el fin de realizar mejoras al actual Reglamento, se hizo entrega a la directiva, las 
recomendaciones por parte del comité de crédito.

2. Se realizaron dos reuniones con la nueva junta directiva.

Desembolso

En este periodo se realizaron 37 reuniones de crédito y se aprobaron un total de cuatrocientos 
siete (465) solicitudes de préstamos, distribuidos entre los siguientes tipos de préstamos:

Tipos de Préstamos Subsidio

Préstamos Ordinarios o Corrientes

Préstamos Especiales

Feria

74

20

92

78

Préstamos de Rápida Recuperación 201

Total 465
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El monto desembolsado a los socios durante este periodo es por la suma de B/. 837,165.92.  De 
acuerdo con el reglamento de crédito, los préstamos automáticos y de rápida recuperación son 
aprobados por la Gerencia para resolver necesidades a corto plazo, el monto total desembolsado 
por estos tipos de préstamos es por la suma de B/. $318,407.64, los mismos fueron ratificados y 
evaluados por este comité.  En cuanto a los préstamos corrientes, especiales y de feria se aprobó un 
total de B/. 610,175.86.  Adicional se aprobaron veinticinco (25), solicitudes de asistencia para gastos 
escolares, por la suma de B/. 6,899.00.

A continuación, presentamos cuadro comparativo por tipo de préstamos, del periodo socioeconómico 
comprendido entre el 1 de junio de 2018 al 31 de mayo de 2019 vs el periodo del 1 de junio de 2019 
al 31 de mayo de 2020. 

Es importante destacar, que a pesar de la emergencia sanitaria por el COVID-19, el cual afectó las 
labores regulares de la administración de la cooperativa y por consiguiente la suspensión de los 
préstamos a finales del mes de marzo, podemos observar que la variación porcentual de los préstamos 
corrientes y automático aumentaron en un 7.08% y 27.39% respectivamente en comparación con 
el periodo anterior, sin embargo, los préstamos especiales se vieron afectados mostrando una 
disminución de -18.68%, en cuanto a los préstamos de feria y de rápida recuperación se mantuvieron 
proporcional.
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Periodo
Socieconómico

2018-2019

2019-2020

Variación %

Corrientes

$354,176

$381,806

7.80%

Especial

$53,853

$43,796

-18.68%

Feria

$185,427

$184,574

-0.46%

$105,062

$133,834

27.39%

Rápida 
Recuperación

$94,236

$93,156

-1.15%

Dentro de los propósitos por los cuales fueron solicitados estos préstamos se encuentran los 
siguientes: personales, educativo, vivienda, viaje, médico, entre otros.

Propósito Préstam

Personal

Vivienda

Corrientes

$ 217,744.25

$ 77,424.61

$ 62,800.14

Especial

$ 35,650.15

$ 3,730.74

$ 0.00

Feria

$ 175,646.13

$ 1,878.35

$ 0.00

Total

$ 429,040.53

$ 83,033.70

$ 62,800.14

Porcentaje

Totales $ 381,806.37 $ 43,795.62 $ 184,573.87 $ 610,175.86 100%

70%

14%

10%

Consolidar Deuda

Medico

Viaje

$ 2,910.99

$381,806

$ 741.38

$ 3,546.45

$43,796

$ 0.00

$ 1,511.97

$184,574

$ 0.00

$ 7,969.41

$133,834

$ 741.38

1%

$93,156

0%

CUADRO 2- POR Propósito y Tipo de Préstamo
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Agradecemos a la Junta Directiva, a la Gerencia de COOPACREOJ, R.L., y sus colaboradores, por 
el apoyo recibido durante este periodo y hacer posible que la mayoría de los asociados fueran 
beneficiados con los servicios de crédito que ofrece nuestra cooperativa. 

Este Comité de Crédito, ha cumplido con las políticas establecidas en el Reglamento de Crédito, 
agradecemos la confianza depositada y la oportunidad de serviles a nuestros asociados.

Lcda. Beatriz Morales de Saa                                    Lcda. Svetlana Boutin  
                     Presidente                                                                                Secretaria
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Informe del Comité de Morosidad

En agradecimiento al  pleno de la Asamblea, por escoger al selecto grupo para servir en pro de los 
beneficios de la cooperativa del Órgano Judicial, en este periodo socioeconómico del año 2019-2020 
respectivamente.

Nuestra primera reunión después de la asamblea fue para escoger la directiva de tan privilegiados 
socios, siendo formados de la siguiente manera: 

Joseph Hurdle Grant             Presidente
Vivian González                      Vicepresidente
Diana Chanis                           Secretaria. 

En vista de ser todos funcionarios de la Alcaldía de Panamá, después de acabado de formar el Comité, 
esperabamos trabajar mancomunadamente en disminuir la morosidad al más bajo nivel posible. 
Cuando iniciamos confrontando diversos cambios en la institución, tales como la destitución de 
nuestra primer suplente Markel Arce, y suspensión de tiempo compensatorio y vacaciones, por causa 
de ser colaboradores en la Dirección de Presupuesto, de no poder tener permiso laboral, hasta que 
el presupuesto fuese.

Aprobado por Concejo Municipal, a mediados de noviembre o diciembre, y desde ese periodo poder 
cada uno tomar dicha vacaciones, nuestra segunda reunión en febrero del presente año, logramos 
ver un grupo de socios morosos para analizar y buscar algún tipo de solución, y el resultado fue el 
siguiente: en coordinación con la presidenta de la Junta de Directores, Licda. Trinidad Domínguez, 
se pudo contactar que de los siete socios morosos, solo dos estaban cotizando y los otros cinco 
no se sabe nada al respecto,  puesto no contestan las llamadas. Para culminar en medio de todo 
este esfuerzo nos vino el covid-19, motivo por el cual muchas cosas en cuarentena, fueron frustadas 
y quedamos paralizados de toda actividad dentro de la cooperativa y de nuestro trabajos como 
colaboradores por varios meses en casas cada directivo. Esperamos Dios primero, culminar con 
nuestra misión toda vez tengamos la oportunidad de buscar que disminuya la morosidad dentro de 
la cooperativa.

Agradeciendo el apoyo brindado al comité.

Atentamente

 Joseph Hurdle Grant                                                    Diana Chanis 
               Presidente                                                                               Secretaria
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Informe de la Junta de Vigilancia

Dando cumplimiento a las normas legales estatutarias y reglamentarias, presentamos el siguiente 
informe correspondiente al periodo 2019 – 2020. 

Como cuerpo directivo escogido por Asamblea, nos corresponde entre otras cosas la labor de 
fiscalizar la toma de decisiones sobre los asuntos concernientes a nuestra Empresa Cooperativa, y 
que las mismas sean en apego a la ley y los Estatutos, que rigen nuestra Organización.

En este periodo 2019-2020, esta Junta de Vigilancia participó en cuatro (4) reuniones conjuntas con 
la Junta de Directores. Adicional a esto como Junta de Vigilancia hemos realizado nueve (9) reuniones 
ordinarias. Nuestra primera reunión se realizó el día 14 de agosto del 2019, se realizó la distribución 
de cargos correspondiente, cual detallamos a continuación:

En esta reunión se acordó que la Junta de Vigilancia se reunirá dos (2) días después de la reunión de 
Junta de Directores.

Dicho esto la Junta de Vigilancia procede a hacer un resumen de nuestras actuaciones en las 
siguientes líneas:

1. En virtud de lo establecido en el literal B del artículo 40 de nuestro Estatuto, se realizaron 
reuniones mensuales, con la intención de inspeccionar las Actas de los diferentes comités, en 
algunos casos encontramos que ciertas Actas de la Junta de Directores no se encontraban en 
el libro de referencias lo cual dificultaba grandemente nuestra labor de revisión u objeción de 
ser necesaria.    
  

Joseph Anthony McCollin Ortega       Presidente
Pablo Porfirio González Bernal        Vicepresidente 
Abdiel José Hernández Petana       Secretaria
María Alain                                    1 Suplente
Judith Yaneth Vivero                                     2 Suplente

Al hacer hincapié en este tema la Junta de Directores expresó tendrá especial atención a este 
tema.

2. Esta Junta de Vigilancia confeccionó un plan de trabajo para este periodo socioeconómico 
2019-2020.

3. Durante el presente periodo hemos estado revisando balances mensuales, conciliaciones 
bancarias, caja general, arqueo de caja a fin de verificar que las finanzas de nuestra cooperativa 
sean transparentes, en cuanto a esto se citó al contador de la cooperativa a fin de que nos 
aclarara algunos temas relacionados con el área de contabilidad.
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4. Para mayor tranquilidad y transparencia de nuestros asociados acogimos la solicitud por 
parte de la Junta de Directores de contratar a un auditor independiente siendo favorables las 
recomendaciones de este encaminada a mejorar nuestra cooperativa.

5. También esta Junta ha estado revisando los préstamos y extensiones de los mismos 
aprobados por el comité de crédito y la gerente a fin de que estos cuenten con las garantías 
correspondientes.

Adicional a esto la Junta de Vigilancia supervisa que los préstamos aprobados sean verificados 
por la Asociación Panameña de Crédito (APC).

Le sugerimos a la Junta de Directores que contemple ampliar el margen de consultas al Buró 
de Crédito a fin de tener un mejor perfil de riesgo del asociado. 

6. Se le hace la observación al Comité de Morosidad, sobre los asociados que presentan atraso 
de más de 6 meses en sus compromisos con la cooperativa.

7. Se ha estado corroborando de que  por parte de la oficial de cumplimiento se efectúen 
investigaciones y/o reportes ante la unidad de análisis financiero (UAF), para aquellos asociados 
que son políticamente expuestos (PEP).

8. Nos quedó pendiente reunirnos con la oficial de cumplimiento para que nos ampliara sobre 
la metodología que utiliza para sus informes.

9. La Junta de Vigilancia ha estado solicitando al Comité de Educación y a la Gerencia los 
respectivos informes e ingresos y gastos de cada actividad realizada con su respectiva facturas.
 
10. En función de mejorar nuestra gestión tomamos dos (2) capacitaciones lideradas por parte 
de la Licda. Maruquel Arosemena.

11. Fue un orgullo para nosotros el haber participado en la escogencia del nuevo logo de 
nuestra cooperativa. 

12. Hemos estado anuentes a las ferias y actividades para la captación de nuevos pinos y 
pendientes de las renuncias de algunos, ya que nuestra cooperativa representa una solución 
financiera para muchos.      
                                           
13. Por motivo de la pandemia nos ha dificultado el reunirnos físicamente en algunas ocasiones, 
al igual que otros Comités y Directivas, pero sabemos que de la mano de Dios saldremos 
adelante en medio de esta pandemia y sus implicaciones.

14.   Esta Junta de Vigilancia  hace mención que como ente fiscalizador participó de la tómbola 
virtual el día 25 de mayo del 2020 organizada por la Junta de Directores y el Comité de Educación, 
por nuestro 27 aniversario, ya que por motivo de la pandemia no podemos organizar festejos, 
en la cual se cumplieron con los parámetros establecidos por el Ministerio de Salud (MINSA) 
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razón por la cual no entendemos el ataque recibido a nuestra Empresa Cooperativa por parte 
de los medios y por parte de la Corte Suprema de Justicia.

15. Nuestra labor como Junta de Vigilancia en gran manera depende de tener los documentos 
requeridos en tiempo oportuno, para que nuestra labor sea eficaz por ende exhortamos tanto 
a la Junta de Directores como a la Gerencia a que el personal que designen para esta labor lo 
tome en cuenta.

Joseph A. McCollin O.                              Abdiel J. Hernández P.  
             Presidente                                                                      Secretario
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Estados Financieros
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Presupuesto
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Resolución 1/2020

Por la cual se distribuyen los excedentes del
Ejercicio Socioeconómico que termina el 31 de mayo de 2020

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., constituida legalmente en 
Asamblea General y en uso de sus facultades legales que le confiere la Ley y el Estatuto.

CONSIDERANDO

Que la Ley cooperativa establece que los excedentes resultantes de las operaciones de La Cooperativa, 
después de acreditar los fondos legales, pueden utilizarse para pagar dividendos por las aportaciones 
pagadas totalmente por los asociados.

Que por estrategias administrativas se requiere fortalecer las reservas de contingencias.

Que corresponde a la Asamblea General aprobar la distribución de excedentes.

Que de las operaciones financieras de La Cooperativa durante el ejercicio socioeconómico que 
finalizó el 31 de mayo de 2020, después de cubrirse todos los gastos de operaciones y apartarse 
las reservas exigidas por la Ley, queda un excedente de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN  
BALBOAS  (B/. 17,661.00.).

RESUELVE

1. Aprobar la distribución de DOCE MIL SEISCIENTO SESENTA Y UN  BALBOAS (B/.12,661.00), a 
razón de 1.09 %  anual por las aportaciones totalmente pagadas al 31 de mayo de 2020.

2.Transferir Cinco Mil Balboas (B/.5,000.00) al fondo de contingencia.

3. Acreditar las cantidades que corresponden a cada asociado a una cuenta de certificados de 
aportaciones y realizar los ajustes contables necesarios.

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho (08) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020)

Trinidad Domínguez          Emilys Jiménez
            Presidenta                    Secretaria
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Notas

Junta de Directores Votos Junta de Vigilancia Votos

Observaciones
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Subsidios
Fondo de Asistencia Social - FODAS

DESCRIPCIÓN

Urgencias

GASTOS FUNERARIOS

MONTO B/.

   Maternidad / Paternidad B/.  70.00

 Enfermera por una noche B/.  50.00

    Medicamentos B/.  200.00

Asociada(o)

Padre/Madre (biológico)

B/.  1000.00

 Alquiler de Muletas B/.  50.00

B/.  50.00

B/.  150.00

Cónyuge B/.  200.00

Hija(o) Menor (biológico) B/.  150.00
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